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Popayán, diciembre de 2023.
 

Doctora.
MONICA RODRIGUEZ BRAVO
JUEZ 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN.
j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

PROCESO:             VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL.
DEMANDANTES:    WILSON FERNEY OTERO Y OTROS.

DEMANDADO:        JEISON HEDIL CERON Z y Otros.
RADICACIÓN:        190013103001 – 2023 – 00070 – 00
        
 
FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, con domicilio en el Municipio de
Popayán, abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cedula de
ciudadanía N° 1.061.726.573  expedida en Popayán, portador de la tarjeta
profesional N°242.516   del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en
representación de la parte demandante, de conformidad con los poderes
especiales a mi conferidos y que obran en el expediente, dentro del término y
oportunidad legal y habiendo las partes en su totalidad participado del proceso
y contestando la demanda interpuesta,   en forma comedida procedo a solicitar
la fijación de AUDIENCIA DEL ARTICULO 372 del CÓDIGO GENRAL DEL PROCESO,
con el fin de otorgar celeridad al mismo.
 
De la señora Juez, atentamente

​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ
C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com
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